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PROGRAMA  

Foro “Sáinz de Bujanda”  
 
Miércoles, 4 de mayo de 2005 (16,30h.-20h.): “Los procedimientos de revisión en materia 
tributaria a la luz del futuro Reglamento General”. 
 
 
16:30 1ª Sesión: 
 
- Principales novedades del procedimiento económico-administrativo en la nueva Ley 

General Tributaria: su desarrollo reglamentario. 
D. Eduardo Abril Abadín, Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Central. 

- La regulación reglamentaria de las relaciones entre la Administración tributaria encargada 
de la aplicación de los tributos y los Tribunales Económico-Administrativos. 
D. José Ignacio Ruiz Toledano, Vocal Coordinador de Tribunales Regionales del Tribunal 
Económico-Administrativo Central. 

- La resolución de recursos en el ámbito local: especial  referencia al Consell Tributari de 
Cataluña. 
Dª Antonia Agulló Agüero, Catedrática de Derecho Financiero y Tributario de la 
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona. 

- El recurso de reposición. 
D. Alfonso M. García-Moncó, Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la 
Universidad de Alcalá de Henares. 
 

Moderador: D. Pablo Chico de la Cámara, Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario 
de la Universidad Rey Juan Carlos. 

 
18:30 Pausa 
 
18:40 2ª Sesión: 
 
- Procedimientos especiales de revisión. 

D. Manuel Díaz Corral, Inspector de Hacienda. 
- La revocación en materia tributaria 

D. Javier Martín Fernández, Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

- La posible introducción del arbitraje y la mediación en materia tributaria. 
D. Rafael Calvo Ortega, Profesor Emérito de la Universidad Complutense de Madrid 
  

Moderador: Dª Rosa Mª Galán Sánchez, Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario 
de la Universidad Complutense de Madrid 
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